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OTORGANTES 

NITO E P “OTORGADO POR, | LA 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete dad l dentincacilón Nacionalidad | Calidad 

QUIGUANGO VARGAS WILSON fPOR SUS PROPIOS ECUATORIA fSOCIO( Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1716587694 NA A) 

VARGAS VARGAS TELMO POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [SOCIO( Natural |¿RTURO DERECHOS CÉDULA 1713948592 NA A) 

* [PAUCAR PILLAJO GONZALO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA socIio( Natural laucusto DERECHOS CÉDULA 1712089067 NA A) 

E a a IS, EA PER PUAFAVORDE 0, 0 A A e EA 

* . : Documento de No. . -. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad |. "representa 

UBICACIÓN 

Provincia 2 RO TRE TA Parroquia, ss 
PICHINCHA SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [CONSTITUCION DE COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A. 

CUANTÍA DEL ACTO O ' 

: [Sra 800.00 ] 
  

 



e
 

. 
e
 

3 
O
 

z 
O
)
 

2 
O
 

=¿ 
O
 

     
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Ns 
a 

E 
7 
1
 

O
Z
 

M
o
s
 

- 
m
 

AOS 
ES 

pal 
J
u
s
 

4 

. 
tao! 

p
s
 

a 

D
A
 

ias 
a 

sa 
. 

ad 
hp 

xÚ, 
pa 

mal 
a
l
 

m
E
 

28 
may 

eL 
7 

Cha 
e 

ml 
ma 

e 
il 

hal 
" 

Me 

td 
o 

E 
2, 

cs 
a
a
 

po 
se 

a
t
 

La 
ug 

an 
pl 

a 
R
p
 

g 
ma 

Lal 
53 

de 
da 

mi 
, 

sus 
av 

.. 
A 

da 
q 
Ñ
 

c
e
.
 

a
t
 

e 
bed 

dE 
se 

al 
loe 

Qu 
53 

pur 
5
 

q
 

mont 
nn 

ES 
als 

us 

a 
law 

5 

5 
Eh 

v 
T
Y
 

: 
m8 

5 
a
 

hol 
¿ 

e
 

Bl 
, pu 

a
m
m
 

s
e
 

E
 

go 
E 

E 
1 

eel 

A 
ar 

a 

. 
, 

' 
, 

. 
» 

»



 
 

 
 

 
 

taras, 

 
 
 
 

 
 

6, ¿1d 
ib 

mid 

 



  

UT PALLO 

 
 

z 

 
 
 
 

 
 

 
 

ens 

ni 

 
  
 

 
 
 
 

a Y 

 



 
 

 
 

la 

 
 

me 
va uns 

RE Ú Su ; 
- 

a me 

 
 
 



A £ 

 
 

 
 

 
 

€ A 5d 
pe 

sn 
ae 

1 
De 
E Ciria 

 
 

 
 

t 

 
 

o eo 

 
 

 
 

pu 
pe 

11, 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

ro Laa 

  
 
 nm 

 
 
 



  
 
 

sal 

La 

 
 

ms 
eN 

E
 

usd 

m L.1 

 
 

                

(1 
3 

 



 
  
 

1 
z 
ña 

ti 

 
 
 
 
 

Ez 

 
 
 
 

  

 



“LLO 

  

E 

ema 
(4 

 
 

Sea 
a
 

luca 

 
 

 
 
 



 
 
 
 da 

d 

 
 

 
 

 



  

cit 

   
      

2 N y Pd] 

 
 

 
 

        

ses 

 
 

c
s
  



 
 

 
 

 
 

 
 

ul 
Foo 
15) 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

sugula 

  

muy 

 
 

 
 

o



  
  

Ye        
qu 

 
 

 
 

En i 
pan 

 
 
 
 

sueo) q 

e 
E
 

mies 

de a ml 
Jus 
Mis] 

tías 

a
 

 



  

a
s
 

Ye 
ol 0 
cesa 

 
 

 
 

na 4] 

emba ri E 
SIELE E 

 
 
A



Ñ E a
a
 

to 
gata 

Lh. Un enezzorcra ae 

  

    IFOGITESTE 

1+1203 37067 

E 1E16SEFC IA 

   

tur 

 
 
 

  
 



  

    

  

a
 

Y 
a
 

e 
pa
 

m
p
 

    

   

      

na RÚNULO 
¡OSELITO P

ALLO 

pa 
Amr 

    

  

in   



o ARA a 

ps 7 Ra 

YA 
NX 3 Ny A 

W 
a 
Eo 

  

  

   
E 

0n RÓMULO JOSELITO PALIO 

sd a cda agitó 0 ptm e Lia 
  

RAZON Vb co 

  

          

    

  

' vrtitleo que la foferagiscne 
Al doburmento es) 

NOTAR Cuarto



  
  

  

A - - 

2 e cd AA -> A 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR SA 
1 CONSEJO.NACIONAMETESIPRA MI) CNE). 

023 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== == ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 023 - 0081 1712089067 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== PAUCAR PILLAJO GONZALO AUGUSTO * 

? PICHINCHA 
PROVINCIA 1 CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

! QUITO : LA LIBERTAD 

CANTÓN ”, PARROQUIA ZONA * 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

- OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/05/2015 04:47 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7695389 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: ' 1712089067 PAUCAR PILLAJO GONZALO AUGUSTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QU 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4923.01 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CA 
: , INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRAMBPORTE 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCYUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN 

"ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/05/2016 04:47 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP |. 

ETERA, 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. . 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
A] EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

21/05/2015 5.33 PM



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

RESOLUCIÓN No. 083-CJ-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2015-10229, de fecha 22 de junio de 
2015, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A. ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A. con domicilio en la 

parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

TRES (03) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

N* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? DE RUC/ 
socio CEDULA 

1 WILSON ROBERTO QUIGUANGO VARGAS 1716587694 

2. | GONZALO AUGUSTO PAUCAR PILLAJO 1712089067 

3 | TELMO ARTURO VARGAS VARGAS - 1713948592           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo-en-su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. i A IES 

SN PRA 
- - sy y 0 És =P L 

El objeto social de la Compañía deberá decir: [E A > 
! DA > $ Aga so 

PPPPPXAAÓÉÓÉÓÁÉXÓÚXÓN a 3 
Dirección; Av. Mariscal Sucre y Josá Sénchez 1 
Sector La Pulida, antíguas instolaciones da FERDGPO 1 4 
Quito —Farador -Farado RESOLUCIÓN No. 083-CJ-017-2015-ANT-DPP NN 
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flo : 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada n 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del ade net 011 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestaci 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuaftá la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

rt. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

errestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

¿materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 
  

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 1492-DT-DPP-017-2015-ANT, de fecha 08 de julio de 2015, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada TRANSPORTE PESADO 

VARGAS VOP S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial. de Pichincha 

mediante Informe No. 1516-AJ-DPP-017-2015-ANT de fecha 10 de julio de 

2015; recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A. por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y ontral SN 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolució ao. 125-    
Dirección: Av, Mesiscal Sucro y Josá Sánchez 2 

Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 

es RESOLUCIÓN No. 083-CJ-017-2015-ANT-DPP 
TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A.
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DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, resuelve: Delega a los 

Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional ' de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial las 

siguientes facultades: literal d), “Aprobar los informes previos emitidos por el 

departamento técnico y jurídico...y expedir la resolución para la constitución 

jurídica de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada...”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica d 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

y 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte'de 
Carga Pesada denominada TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A. con 
domicilio en la parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 
3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

"Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un. objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. _ 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la sun endencia-.. 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. bs qn 

/ 
    

Dirección; Av, Martscal Sucre y Josá Sánchez 3 
Sezer La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 

Drntarmainas RESOLUCIÓN No. 083-CJ-017-2015-ANT-DPP 
TRANSPORTE PESADO VARGAS VQP S.A.
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Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 10 g 

julio de 2015. d 

LO CERTIFICO: 

0 
Elaborado por: JH   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47043 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5289 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

TRANSPORTE PESADO VARGAS VOQP S.A. 

QUITO : 

  
          
  

2
 3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 5 AÑOS.- RL: GG. 

dE
 
T
A
 

y
 

so
0q
na
” 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

o DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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z - OS de Regisy, 
ISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 o 0 

     

     

> : e 

Si e 
Í 2 Imxm> “o 

2 € 
a z 

DRAJJOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN L.00$ 6 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Es o 
. % y, 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “canti gal cano 
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UPERINTENDENCIA FORM Ó Sy AS ULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ComtARAN TPAnsRoUTZ PEDO VALEAS VQL SA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECOATOUANA - 

NOMBRE COMERCIAL: [ SROUCAS yQLSA- 

DOMICILIO LEGAL 00 0 0 0 1 9 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PLOIRaA 8 vivo Auivo 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: , CANTÓN: CIUDAD: 

Diana Úuro Qui O 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LLARO UNO Goo Cutio 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

gnacin worano sp] ergo SDE RAYO 
CONJUNTO: : BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 2430 39y 2830030 
SITIO WEB: : CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: / mn 

tl o CO 

wilsenyorges ¿22h Transuargasvap o poto! 
CELULAR: FAX: 

03829 u4449/ 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

AYV2 RADA 01 JA Soga 29 DE HAYO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: : NWtLsom Rostro EUICOBRE O UARLEAS. 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 19 l SE76 44 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenidol 

presente no corresponda a la verdad; ésta Institución aplique las sanciones de ley. 
       

    

  

    

    

        

  

    

NDENCIA 

DE CONPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
E 0 BurEr yA 

NS l. DE COMPA o PS O 

2.8 OCT 2015 HZ NY REC 
oa pr Laa 

To se M- do ho ¡REPRESENTANTE LEGAL 015 

+| REGISTRO DE SOCIEDADES 

DIA Vaca C 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Sr. ich auto  



EMPRESA 

  

. Factura No. 001-007-003152467 E 

ELÉCTRICA Autorización SRI: 1116126814 IA 
QUITOS.AA.E.EQ. Fecha Autorización: 2014-12-23 No. de Control: 472449518-04 

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Válida Hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: ( 
A.U,C.: 1790053881001   7.93   

  

CONTRIBUYENTE ESPECIAL Fecha de Emisión: 2015-10-06 
RESOLUCIÓN N?, 5368 

TES e 2015-10-21 

  

(” INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
    

  

  

SUMINISTRO: | 1724495-7 OTAVALO SIMBAÑA JUAN JOSE 

Código Único Eléctrico Nacional: 1401724495 Cédula / R.U.C.: 1709625998 Código Postal: 

Dirección servicio: GARCIA MORENO S/N 24 DE MAYO LLANO CHICO 3er servicio 

Plan/Geocódigo: 55  05-12-080-0600 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 2015-10-06 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PIÉHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - LLANO CHICO 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: —$650828-SAX-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 2015-09-01 Hasta: 2015-10-02 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 2.90 

COMERCIALIZACION 1.41 

Descripción | Actual Anterior | Consumo | Unid. | Valores | SUBSIDIO CRUZADO - 1.90 

Energía 3167.00 3130.00 37h | z9  SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.23 
GESTION RECONEXION 1.75 

GESTION SUSPENSION 1.44 

AHORRO POR: LV-A.(0%) a e o 0.00 
ena] 0.23 SUBTOTAL SERVICIO ELECTRICO (SE): 5.37 

AT 0.00  * SERV.ALUM.PUB 0.26 

a 20 SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): ' “026 
: To 7 o [TOTAL SE Y AP (1): 5.63 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 

[TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0.00] 

ELECTRICA Factura No.  001-007-003152467 SUMINISTRO: 
Autorización SRI: Ñ QUITOS.A.E.E.Q. 1116126814 SSEVALO SIMBANÑA JUAN 

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Fecha Autorización: 2014-12-23 
R.U.C.: 1790053881001 Válida Hasta: 2015-12-23 No. de Control: — 172449518-0 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 2082 [Valor a pagar: 7.93 

a 

    

  

( Factura No. 001-007-003152467 

Autorización SRI: 1116126814 
Fecha Autorización: 2014-12-23 
Válida Hasta: 2015-12-23 

[2015-10-06 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: | 1724495-7 Cédula / R.U.C.: 1709625998 

OTAVALO SIMBAÑA JUAN JOSE 

ESTE       

No. de Control: 172449518-04 

Dirección servicio: 

GARCIA MORENO S/N 24 DE MAYO LLANO CHICO 3er servicio 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

    

  

  

  

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.77 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.53 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 2.30] 

LN NOTAS A 

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 5.63 

Valores Pendientes (2): 0.00 

Recaudación Terceros (3): 2.30       

  

Pagar hasta: 2015-10-21   
EIN —   

AHORRO POR: 
¡Tarifa de Dignidad 0.23 

Cocción Eléctrica 0.00 

Calentamiento de Agua 0.00 

Tota 23 

O 
O 
O 
O 
O 
pa 

am 
EOL 0 0 

2082 

US 0000



LUgIgO UE VENTICACION US COCUMIEMO: APTO f DI -TOUC=+1CO-DIOO-UJDIUCI ART 

    

    

- CONSEJO DELLA 
JUDICATURA 0017 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SORTEOS UNIDAD JUDICIAL DE INQUILINATO Y RELACIONES VECINALES CON SEDE EN 

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - QUITO 

Recibido el día de hoy, miércoles 13 de mayo de 2015, a las 13:00 

El proceso CONTRATO DE ARRENDAMIENTO por REGISTRO DE CONTRATO DE AR ENDAMIENTO, 

seguido por: OTAVALO SIMBAÑA JUAN JOSE, VARGAS VARGAS TELMO ARTU Áque se adjunta 

original y copias del contrato como anextcs. Por sorteo de ley la competencia se radica én la UNIDA 

JUDICIAL DE = INQUILINATO Y RELACIONES VECINALES CON.SEDE EN EL DIS 

METROPOL ANO. DE QUITO. conformado por el JUEZ: DOCTOR ANA PATRICIAVITERI MOYA 

(PONENTE). SECRETARIO: LUIS ERNESTO CURILLO PAGUAY. Juicio No. 174042015219 (1) 

    

    

   

  

QUITO, miércoles 13 de mayo de 2015 

MARCOS ALMEIDA CARRANCO



  

  

0 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO | 

En la ciudad d8...... QyidO eensssscos A dE de 20..23......... por una parte 

el señor (a): De AS hos cna.... portador de la Cl. No LEIA quien en 

adelante y para efectos de este contrato se denominará “EL ARRENDADOR” y por otra el señor(a): 

Telmo Bedos 2 rg) Lerre portador de la Cl. No IAS cccaccacons por sus propios 

derechos quien en adelante y para efectos de este contrato se denominará “EL ARRENDATARIO”, hábil 

  

para contratar y obligarse, en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el siguiente Contrato de 

Arrendamiento, el mismo que se regirá por las siguientes cláusulas, estipulaciones y declaraciones que ha 

0000018 

PRIMERA: El señor (a): Sion 2.9 Otavalo . es propietario del inmueble ubicado en la 

provincia de: AN Cantón: cm.mn... Chito O essrrrarsssierrss sector: .Lono senos € héco: eeneasssss 

calle, Caria, Moreno y 2 ae Moyano E2-i40 teléfono: 34743 53 

continuación se expresan: 

  

SEGUNDA: El señor (a): See LOSE Oteo en 1 calidad de arrendador da y entrega   

  

  

  

  

  

en. arrendamiento al señor 104 OS Ay Jus, aos aga. un(a): ee locales con. las 

siguientes características: ro A 
Con: pedos ensro! Mables- y secdonas en buen 

esTado 

TERCERA: El arrendatario señor (a): Telma rrarnal A CO. ONG A cacocncinoss declara que recibe el 

eonmnrnsasens O materia de arriendo, a su entera y mole satisfacción para dedicarlo 
Quan a 

a o LAA md ¡Y que obliga a pagar al arrendador o quien sus derechos represente, la 

cantidad de: A? a dólares, pagaderos lOS..uccacocne Occccmescnse días de cada   

mes, siendo el único comprobante de pago, el recibo” firmado por el arrendador. O o quien. sus derechos 

  

represente. $ 
yr A A A 

22 

500 >--_ 
  Además entrega la suma de: dólares por concepto. de 

-. garantía por el buen uso del inmueble arrendado, valor que no será tomado en cuenta por ningún motivo 

a 

como arriendo o parte del arriendo. 

CUARTA: El arrendatario declara que el arrendador, le ha entregado en perfecto estado de funciona- 

miento, todas las instalaciones eléctricas, sanitarias, cerrajería, llaves etc. y que se obliga a entregarlos. en el . 

mismo estado que se recibe, o a "pagar su valor en caso de pérdidas o destrucción de los mismos, salvo el 

deterioro producido por el uso y goce del inmueble. > 

Inventario del bien inmueble 

E Sres cc enana 
Acua Lave mano S 

ale fono lecol pÍíntadio > A 

A a A E      



  

    

  fr 

  

_—_—— S) 

QUINTA: El tiempo de duración del contrato es de .......had.imocame... año(s), que comenzará a regir desde la * 

fecha de suscripción del presente contrato, pudiendo ser renovado siempre y cuando se poñgan de 

acuerdo en el nuevo canon de arrendamiento para el siguiente año. 

SEXTA: El arrendatario queda expresamente prohibido de subarrendar el ............ los Larernrians locales Lrrranerans 

inmueble, o traspasar sus derechos. Tampoco podrá darle otro uso o destino a lo convenido. 

z- ? a “a - : 

SÉPTIMA: El inmueble objeto de este contrato será destinado para .....w... A en tal 

virtud se prohíbe el cambio de destino sin autorización del propietario. 
y. . 

OCTAVA: Los consumos por servicios de luz eléctrica y agua potable pagalá........ucocaceamrmmsmmermmsss 

el Arrendatario, O..... [elo A 

NOVENA: La parte contratante se somete de manera expresa a todo lo que estipula la ley de inquilinato 

vigente, para dar por terminado el presente Contrato de Arrendamiento así llegando el plazo, se acepta y 

conviene por la parte contratante establecer como requisito indispensable que una de las partes de aviso 

a la otra, acerca de la voluntad de poner termino a la relación existente, Este aviso se conviene en dar con 

una anticipación no menor de noventa días, contados a la finalización del plazo estipulado en este 

contrato de arrendamiento.(En caso de no pago de arriendo en dos meses consecutivos, este contrato se 

dará por terminado). 

DÉCIMA: Las partes contratantes, renuncian fuero y domicilio y en caso de controversia se someten a los 

jueces competentes de la cuidad de sado A ncancosormrsrensisrorerrsss y al juicio verbal sumario. 

DÉCIMA PRIMERA: La parte contratante acepta el total contenido de las cláusulas que anteceden, a las 

  

que confieren el valor de una ejecutoria inviolable y para constancia firman por lo»......l0.£:0.leJel presente 

Contrato de Arrendamiento en la ciudad de (Qe. TO al Q.2 

del mes de... Rca de 20d Bencccaniocon 

DÉCIMA SEGUNDA ¿cion errar eerrrrrarnsrerernnaa   

  

    

  

  
      

    

DÉCIMA TERCERA: e carecen 
RAZÓN: En esta fecha se in he este 
contrato-con el No... Ez 

en el libro del j 0 Zero. de | fono nato J 

DÉCIMA CUARTA? ooooococnccccoanas cuyo original reposa en slAlchivo,............N.. 
Quito 2.1. h..MiYo..2035 boo Ccerfif 

  

    

| GARANTE 
CAARPOQIÉEZE ZE, olencccccnconoononconnnnnesenss 

  
    4


